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Luego que los Stes. Alcaldes y Se-
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
•¿til n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
^ ar los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS DIAS , 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTÍN OFI
CIAL, se han de mandar ai Gobernader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

J i" • J.. 
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GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

' AdministracJóii mimicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Idminis t rae ión d© Justicia 
Tribunal provincial de lo coÉtencio-

so-administrativo de León.—Re
curso interpuesto por el Letrado don 
Esteban Zuloaga. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

miISMCIÓN PROVINCIAL 
mmm u m JE LA mmm 

CTRCULAB 
La Dirección general de Seguri 

dad ha prohibido la proyección de 
la película «El cadáver viviente», 
de la Casa Selecciones Fylmofono. 

Lo que se hace público para co 
nocimiento de todos los Centros de
dicados a la proyección de películas 
cinematográficas. 

León, 15 de Julio de 1931. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

J E F A T U E A DE MINAS DE LEON 

A n u n c i o 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento vigente 

de Minería de fecha 16 de Junio de 1905 a continuación se inserta el 
resumen de las cuentas correspondientes al 6 por 100 de los depósitos de 
minas ingresados durante el segundo trimestre (Abri l , Mayo y Junio 
del año natural de 1931, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts, 

DEBE. — Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 du

rante el trimestre actual. 

Suma el debe. 

HABER.—Importan los gastos del 
trimestre Material. 

Suma el haber. 
Saldo a favor del debe. 

12.089,06 

1.152,90 

13.241,96 

492,05 

492,05 
12.749,90 

León 13 de Juiio de 1931.==E1 Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

La Junta vecinal del pueblo de 
Vega de Caballeros, solicita de la 
Superioridad la correspondiente au
torización para poder efectuar la 
venta de unos terrenos de propios, 
pertenecientes al común de vecinos 
de dicho pueblo, conocidos, uno con 

el nombre de «Vega Tirso» y otro 
por «El Rincón», para con su pro
ducto atender a sufragar los gastos 
de construcción de un puente eco
nómico sobre el río Luna, acuerdo 
que fué adoptado por aquella Enti
dad en Concejo abierto celebrado el 
doce de Octubre último y ratificado 
por este Ayuntamiento en once del 
actual. 

Lo que se hace público para que 



durante el plazo de diez días puedan \ nueve votos para dicho cargo, don 
formular reclamaciones quienes se 
consideren perjudicados. 

Los Barrios de Luna, 14 de Julio 
de 1931. -El Alcalde, Víctor Fer
nández. 

Ayuntamiento de 
Santiago millas 

EXTBACTO DE LOS ACUERDOS ADODTA-
DOS POB, ESTE AYUNTAMIENTO DU
RANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 
1931, QUE FORMA EL INFRASCRITO 
SECRETARIO EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTICULO 109 DE LA LEY DE 2 DE 
OCTUBRE DE 1877. 

Sesión inaaural del' nuevo Ayunta
miento del 26 de Abril de 1931 

Siendo las quince horas, se cons
tituyeron en la sala capitular el 
Sr. Alcalde saliente D. Eamiro 
Alonso Rodríguez, (reelegido conce
jal), con los concejales D. Joaquín 
Fernández Pérez, D. Agustín An
drés González, D. Manuel Vega 
Prieto, D . Antonio Ares Pollán y 
D. Dionisio Sanmartín Martínez, 
concejales también a quienes corres
pondía cesar, pero que fueron reele
gidos con objeto de conferir la pose
sión a los nuevos y proceder a la 
constitución de nuevo Ayuntamien
to en cumplimiento de lo mandado 
por la superioridad. 

Presentes los nuevos concejales 
D. Demetrio de la Fuente Pérez, 
D. Pedro Franco Mendoña y don 
Antonio Seco Ares, que en unión de 
los referidos anteriormente, fueron 
e'egidos por el artículo 29 de la Ley 
de 8 de Agosto de 1907, se les dio 
lo bienvenida por la Presidencia y 
declaró posesionados de los cargos 
de concejales de esta Corporación y 
tras una afectuosa despedida, se dió 
por terminada la primera parte del 
acta que la firman todos los asisten
tes. 

Seguidamente constituido el nuevo 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
interina de D. Manuel Vega Prieto, 
como concejal de más edad, se pro
cedió al nombramiento de Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento 
con arreglo a los artículos 53 y 54 
de la Ley municipal de 2 de Octubre 
de 1877, resultando elegido por 

Demetrio de la Fuente Pérez, pa
sando luego a ocupar el sillón Pre 
sidencial y recibiendo las insignias 
de su cargo; por igual número de 
votos, fueron proclamados 1.° y 2.° 
Tenientes de Alcalde, D. Pedro 
Franco Mendaño y D. Joaquín Fer
nández Pérez, respectivamente. 

Verificada también reparadamen
te la votación para la elección de 
de Regidor síndico y suplente de 
éste y hecho el escrutinio del modo 
prevenido por la Ley, resultaron 
elegidos para el primero de dichos 
cargos, D. Antonio Ares Pollán y 
para el segundo, D. Dionisio San
martín Martínez, por haber obteni
do en su respectiva elección nueve 
vstos cada uno que es el total de los 
asistentes. 

Conforme al criterio sustentado 
perla Real orden de 16 de Junio 
de 1909, se determinó el orden nu
mérico de los Regidores, dando el 
resultado que sigue: D. Ramiro 
Alonso Rodríguez, D. Antonio Seco 
Ares, D. Manuel Vega Prieto y don 
Agustín Andrés ü-ouzáles. 

Quedó acordado por unanimidad 
que este Ayuntamiento celebre sus 
¿sesiones ordinarias todos los domin
gos a las ocho de la mañana, si su 
funcionamiento ha de ajustarse a 
dicha Ley de 1877 y en caso de 
regirse por el Estatuto municipal 
tendrá lugar a la hora señalada de 
antemano y tercer domingo del 
tercer mes de cada cuatrimestre del 
año, y los supletorios tendrán lugar 
los lunes de cada semana a igual 
hora, debiendo durar cada sesión 
una hora; esperando declare el Go
bierno, si los Ayuntamientos han de 
funcionar con arreglo a la Ley del 
77 o Estatuto municipal. 

Con lo cual quedó definitivamen
te constituido el nuevo Ayunta
miento, terminándose el acto a las 
diez y siete horas, después de acor
dar remitir al Gobierno civil testi
monio de este acta la cual firmaron 
todos los asistentes. 
Sesión extraordinaria del 10 de Mayo 

de 1931 
Se abrió esta sesión a las quince 

horas, bajo la presidencia del señor 

Alcalde D. Demetrio de la Fuente 
Pérez y con asistencia de los señores 
concejales D. Pedo Franco Menda-
ña, D. Joaquín Fernández Pérez, 
J). Antonio Ares Pollán y D . R-ami-
ro Alonso Rodríguez, siendo leida y 
aprobada el acta de la anterior. 

Leída la convocatoria a esta sesión 
y enterada la Corporación de los 
asuntos a tratar, acordó regirse en 
en el funcionamiento por el Estatu
to municipal de 8 de Marzo de 1924 
y no por la Ley de 2 de Octubre 
de 1877, Ínterin el Gobierno no 
haga expresa declaración sobre el 
particular, y señalar el tercer do
mingo del tercer mes de cada cua
trimestre del presente año a las 
nueve de la mañana para la cele
bración de las sesiones ordinarias y 
que cada reunión conste de una sola 
sesión. 

Las supletorias de ordinarios ten
drá lugar en su caso al siguiente día 
de la respectiva ordinaria, acordán
dose hacerlo público para general 
conocimiento y efectos legales. 

Por el sistema de votación se eli
gieron los concejales que se indican 
para las comisiones que también se 
expresan: para la comisión de Ha 
cienda D. Demetrio de la Fuente 
Pérez, D. Pedro Franco Mendaño y 
D. Joaquín González Pérez; para la 
comisión de Policía urbana y rural, 
D. Antonio Seco Ares, D. Agustín 
Andrés González y D. Dionisio San
martín Martínez; para la comisión 
de aguas y establecimientos públi
cos, D. Ramiro Alonso Rodríguez, 
D. Antonio Ares Pollán y D. Ma
nuel de Vega Prieto. 

Las expresadas comisiones queda
ron enterados de sus deberes y atri
buciones respectivos. 

Y cumplida la convocatoria, se 
levantó la sesión a las quince y cua
renta minutos. 
Sesión evtraordinaria del 17 de Mayo 

Se abrió la sesión a las ocho de la 
mañana, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. Demetrio de la Fuen
te y con asistencia de los concejales 
D. Pedro Franco Mendaño, D. Joa
quín Fernández Pérez, D. Antonio 
Ares Pollán, D. Agustín Andrés 
González, D. Ramiro Alonso Ro-
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dríguez y D. Manuel Vega Prieto, 
no habiendo comparecido ni excu
sado su asistencia el edil D. Dioni
sio Sanmartín Martíoez, siendo leida 
y aprobada el acta de la anterior. 

Se dio lectura a la corresponden
cia oficial recibida desde la última 
sesión, entre la cual figura el De
creto del Ministerio de Economía 
Nacional, fecha 7 de ios corrientes, 
disponiendo que las comisiones de 
Policía rural de los Ayuntamientos, 
procedan a averiguar cuales fincas 
ya roturadas da! respectivo término 
municipal no se laboran según a 
cada época y cultivo corresponde, 
acordándose su cumplimiento. 

Se aprobaron los apéndices al ami-
llaiamiento por rústica y pecuaria 
para el año de 1932, y se acordó su 
remisión a la superioridad, comi
sionando para ello al escribiente 
temporero de este Ayuntamiento, 
Antolín Vega y abonándole 20 pe
setas para gastos de viaje, 

Dada cuenta de un escrito dirigí 
do por D, Raimundo Cepeda, vecino 
de Piedralva, renunciando el cargo 
de Presidente de la Junta vecinal 
de dicho pueblo, se acordó por una 
nimidad declarar que esta Oorpora 
ción no tiene competencia para ad-
mitir ni para rechazar dicha renun
cia. 

Se acordaron y aprobaron varios 
pagos con cargo al presupuesto mu 
nicipal, levantándose la sesión alas 
nueve de la mañana. 

Sesión extraordinaria de 31 de Mayo 
Se abrió esta sesión a las diez y 

seis horas, bajo la Presidencia del 
•Sr. Alcalde D. Demetrio de la Fuen 
te Pérez y con asistencia de los 
Sres. Concejales D. Pedro Franco 
Mendaño, D. Joaquín Fernández 

, Pérez, D. Ramiro Alonso Rodríguez 
D, Antonio Ares Pollán, D. Dioni 
sio Sanmartín Martínez, D. Agustín 
Andrés González y D. Manuel de 
Vega Prieto, no habiendo compare 
cido D. Antonio Seco Ares, que 
dice hallarse ausente según'nota ex 
tendida por el alguacil en la convo 
catoria pasada a domicilio, siendo 
leída y aprobada el acta de la ante 
rior. 

Se dió cuenta de haber sido em 
plazado este Ayuntamiento en la 
peisona del Sr. Alcalde, para dentro 
de nueve dias contestar demanda a 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, entablado comra este 
Ayuntamiento por D.a Carmen Ro
dríguez Alonso, sobre indemniza
ción de daños y perjuicios con moti 
vo del derribo de uua pared, acor
dándose oponerse a dicha demanda 
por considerarlo tanto en ei fondo 
como en la cuantía improcedente y 
perjudicial a los respetables intere
ses de este municio y autorizar a los 
Sres. Alcalde y Regidor síndico, de 
conformidad con el párrafo 5.° del 
artículo 192 del Estatuto y 56 de la 
Ley de 2 de Octubre de 1887 para 
contestar a la expresada demanda y 
formular las excepciones que proce
dan en derecho, con expresa facultad 
de conferir poderes a los Procurado
res de los Tribunales o Juzgado que 
estime conveniente para personarse 
en autos en nombre y representación 
de este Ayuntamiento a todos los 
fines indicados. 

Quedó enterada la Corporación de 
haber sido devuelto por el Tribunal 
provincial de lo Contencioso admi
nistrativo de León, el expediente 
administrativo instruido por este 
Ayuntamiento, en virtud de denun
cia de D. Domingo Reñones Martí
nez y otros, para reivindicar una 
parcela de terreno que forma parte 
de las calles del Cartuán y Matanza, 
del barrio de Abajo, de este pueblo 
enajenada por la Junta vecinal de 
este pueblo a D,a Carmen Rodríguez 
Alonso, declarándose por dicho Tr i 
bunal la nulidad del acuerdo de este 
Ayuntamiento, fecha 1,° de Junio 
último, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia dictada 
el repetido Tribunal, se acompaña 
al citado expediente con el oficio de 
remisión a los efectos del artícu
lo 83 de la Ley orgánica de la juris
dicción Contencioso-administrativa, 

Levantada la sesión a las diez y 
seis horas y cuarenta minutos. 

Sesión extraordinaria del 14 de Junio i 

del Sr. Alcalde D. Demetrio de la 
Fuente Pérez y con asistencia de los 
concejales D. Joaquín Fernández 
Pérez, D.Ramiro Alonso Rodríguez, 
J). Antonio Seco Are -, D. Agustín 
Andrés González, D. Dionisio San
martín Martínez, D. Manuel de Vega 
Prieco, D. Antonio Ares y D. Pedro 
Franco, leída el acta de la sesión 
anterior fué aprobada, acordándose 
en vista de i a contestación dada por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación al Director de la Revista de 
«Administración Práctica de Barce
lona» que este Ayuntamiento ajuste 
su funcionamiento a los preceptos 
de la Ley de 2 de Octubre de 1877, 
señalando los domingos de cada se
mana a las nueve de su mañana para 
celebrar este Ayuntamieiato sus se
siones ordinarias y los martes a 
igual hora, para tengan lugar las 
supletorias de ordinario en su caso 
y que este acuerdo se haga público. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido devuelto y aprobado 
con algunas modificaciones, el Pa
drón de cédulas personales para el 
año actual, por la superioridad y 
que se anuncie al público por el 
término legal, a los efectos de oir 
reclamaciones. 

También quedó enterada esta Cor
poración, del Decreto de 8 de Mayo 
de 1931, convocando a elecciones de 
Diputados a Cortes. 

Sin más asuntos, se levantó la 
sesión a la nueve y veinte minutos. 

Sesión ordinaria del 21 de Junio 
No pudo celebrarse la sesión ordi

naria correspondiente a dicho dia 21, 
por no haber concurrido número 
suficiente de Sres. Concejales, sugún 
consta de la oportuna diligencia. 

Sesión supletoria de ordinaria 
del 23 de Junio 

Se abrió la sesión a las nueve de 
su mañana, con la sola asistencia del 
Sr, Alcalde Presidente, sin que nin
guno de los Concejales que compo
nen el Ayuntamiento, excusara su 
asistencia, siendo leída y aprobada 
RI acta de la anterior. 

Acto seguido se leyeron los Boleti-
. Se abrió esta sesión a las nueve |nes, Gacetas y demás correspon
de su mañana, bajo la Presidencia' dencia recibida desde la última se-



sión, acordándose su cumplimiento, 
levantándose la sesión a las nueve y 
diez minutos. 

Sesión ordinaria del 28 de Junio 
Se abrió la sesión a las nueve de 

su mañana, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde D. Demetrio de la Fuen
te Pérez, y con asistencia de los se
ñores concejales D. Antonio Seco 
Ares, D. Joaquín Fernández Pérez, 
D . Ramiro Alonso Rodríguez, don 
Dionisio Sanmartín Martínez, don 
Antonio Ares Pollán, D. Manuel de 
Vega Prieto y D. Agustín Andrés 
Gronzález, siendo leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Quedó enterada lá Corporación 
del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, fecha Í6 de los corrientes, decía 
rando la vigencia de disposiciones 
oficiales y derogación de otras del 
ramo de Gobersación, asi. como la 
circular del Gobierno civi l , inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL núm. 139, 
ordenando la remisión de una reía 
ción expresiva de los terrenos comu
nales que posee este Ayuntamiento, 
pueblos agregados y el Estado en
clavados en este término municipal, 
que se acordó cumplimentar. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido aprobados por la Su
perioridad, los apéndices al amilla-
ramiento, por los conceptos de rús
tica y pecuaria para 1932, y del 
resultado del escrutinio general dé 
las elecciones de Juntas administra
tivas de los pueblos que integran 
este municipio, así como de los 
nombres de los proclamados, de los 
cuales manifestó la Alcaldía haber 
expuesto al público la oportuna re
lación para oir reclamaciones tanto 
contra dioho resultado como sobre 
la incapacidad de los elegidos. 

Se dio lectura de una carta dirigi
da a esta Alcaldía por el Abogado 
D. Adolfo A. Manrique, participan 
do que el pleito seguido por doña 
Carmen Rodríguez, contra este 
Ayuntamiento, sobre indemnización 
de perjuicios había sido reducido por 
razón de la cuantía a mi juicio ver
ba' c ivi l , acordando dar las gracias 
a dicho Letrado por sus gestiones. 

Y cumplida la convocatoria, se 
levantó la sesión a las diez horas. 

Santiagomillas, 80 de Junio de 
1931.—El Alcalde, Demetrio de la 
Fuente. 

iDnTMGION DE IBTUU 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Higinio García Fernández, 
Presidente del Tribunal provin
cial de lo contencioso administra
tivo de esta ciudad. 
Hago saber: Que por el Letrado 

D. Esteban Zuloaga, en nombre y 
representación de D. Indalecio Fle
cha Alonso, se ha interpuesto ante 
este Tribunal provincial, en 14 del 
actual, recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Sr. Alcal
de del Ayuntamiento de Villaturiel 
de 25 de Mayo último, y contra el 
del mismo Ayuntamiento de 29 de 
igua' mes y año, suspendiendo al 
recurrente de empleo y sueldo, por 
un mes. 

Y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
que regula esta jurisdicción, se 
anuncia la interposición de este 
recurso para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración. 

Dado en León, a 16 de Julio de 
1931.-El Presidente, Hi ginio Gar
c í a . - P . S. M . : El Secretario, Anto
nio Lancho. 

nales ya consta, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal. 

Pallo: Que debo condenar y con
deno a la demandada Raimunda Gi-
raldo Pastor, a la pena de un día de 
arresto y en las costas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Eduardo de Paz 
del Río.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a la denunciante, Ca
talina García Calleja, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez, en 
León, a 16 de Julio de 1931.—Arse-
nio Arechavala. — V.0 B.0: E l Juez 
municipal, Eduardo de Paz del Río. 

Requisitoria 
Barajona Freita, Antonio, de 23 

años de edad, Portugués, bajo, mo
reno, sin domicilio conocido y en 
ignorado paradero, comparecerá en 
el término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de León, para 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y ser reducido 
a prisión, acordado en causa que se 
le sigue con el número 124 de 1931, 
sobre hurto; bajo apercibimiento que 
si no comparece será declarado re
belde. 

León, 15 de Julio de 1931.—El 
Juez de instrucción, Angel Barroeta. 
—El Secretario judicial, P. H . , Se
vero Cantalapiedra. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenió Arechavala, Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

P E R D I D A 
De La Bañeza se ha extraviado 

una perra Lulú, totalmente blanca, 
T f r\ i • • • i i i 1 que atiende por Perli, y que por 

Doy fe: Que en el juicio verbal de! ^ -, F i -, 
r u „ „ i i , • ' , i tratarse de recuerdo de una persona 
taitas de que se hará mentó, recayó L . , , , .„ 
„ • T . . ; tallecida, se agradecerá y gratinca-
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de 
León, a 15 de Julio de 1931, el se 
ñor D. 'Eduardo de Paz del Río, 
Juez municipal suplente de la mis
ma: visto el precedente juicio de 
faltas, por malos tratos de palabra, 
contra Raimunda Giraldo Pastor, 
cuyas demás circunstancias perso Imp. de la Diputación provincial 

á a quien indique su paradero en 
los siguientes sitios: en León, don 
Francisco Sánchez Morilla, Aveni
da de Castro Girona, 21; en Zamo
ra, a la Administración del «Heral
do» y en La Bañeza, a D. Emilio 
Perandones Franco. 

P. P.--421. 


